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ACTA Nro. 1
NOTA-UNC:0002411 /20 16~

En el despacho de la Secretaría de Coordinación General de la Facultad de Filosofía y
Humanidades, a 13 de abril de dos mil dieciséis, reunida la Junta Electoral, con la
presidencia del Dr. Diego Tatián, y la presencia del Dr. Diego Letzen, de la Dra. Adela
Coria y del Sr. Pablo J. Garay, se procede a analizar las SOLICITUDES DE
INCORPORACIÓN AL PADRÓN DEL CLAUSTRO NO DOCENTE publicado desde
el 6 hasta el 8 de abril en vista de la elección convocada por resolución rectoral Nro.
208/16 en cumpl im iento del Art. 40 y 60 del Reglamento Electoral de la U.N.C. (Ord.
del H.C.S. Nro. 19110), analizados los casos y teniendo en cuenta que reúnen todos los
requisitos para integrar el mencionado padrón electoral, la Junta Electoral de la FFyH
RESUELVE: Incorporar al personal no docente que fue omitido en la publicación
provisoria de padrones realizada por la Secretaría Electoral de la Universidad conforme
se detalla a continuación:

Ahumada Javier DNI28127191 legajo 43987 (COA) res. Decana11776/15
Barbosa Gladys Beatriz DNI221593481egajo 52172 pase en comisión
Brochero Lucas DNI 29473772 legajo 45579 res. Decanal 845/15
Carnero Carina Del Carmen DNI 30659784 legajo 47931 res. Decana11859/14
Castro Clara Cesaria DNI12811210 legajo 40850 res. Decana1685/14
Díaz Alejandra Elizabeth DNI 25891372 legajo 37552 no docente de planta permanente
biblioteca
Gomez Ricardo Javier DNI 20871137 legajo 29459 pase en comisión
González Javier Federico DNI 27012265 legajo 41337 no docente de planta
permanente .
Maita Elena Isabel DNI 12613171 legajo 38471 pase en comisión
Ortega Gabriel DNI17383433 legajo 27881 pase en comisión-
Palacios Dario DNI 26151247 legajo 39022 no docente planta permanente
Palacios Diego DNI 30471978 legajo 44348 no docente planta permanente
Palacios Cecilia Verónica DNI 27550732 legajo 40944 no docente planta permanente
Paz María Alejandra DNI 33535427 legajo 45857 pase en comisión
Saife Mariana DNI 25456972 legajo 37509 no docente planta permanente
Salas Marina DNI 34601023 legajo 46392 no docente planta permanente

ara que así conste previa lectura y ratificación firman de común acuerdo los
bros de la Junta ectoral.
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